
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veintidós (2022) 
  
Ingreso al despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo singular, informándole que 
el abogado de la parte demandante solicita el decreto de medida cautelar. Provea. 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 
 

Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
DEMANDANTE(S): MANUEL BANQUETT MORALES. 

DEMANDADO(S): SAIDA PAOLA ESPITIA GARCIA y FILIBERTO MIGUEL 

PADILLA RANGEL. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  

RADICADO: 23-001-41-89-002-2017-00077-00 

 

Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, el mandatario 

judicial de la parte demandante solicita el decreto de la siguiente medida cautelar: 

 

Embargo y retención del 20% de los dineros que con ocasión al contrato 

de prestación de servicios reciba la señora SAIDA PAOLA ESPITIA 

GARCIA.  

  

Una vez estudiada la medida cautelar solicitada al ver que se encuentra ajustada al 

derecho, el juzgado la decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 
 



RESUELVE: 

 

DECRÉTESE el embargo y retención del 20% de los honorarios que reciba la 

señora SAIDA PAOLA ESPITIA GARCIA, identificada con cédula N° 25.801.115, 

como contratista adscrita al SENA. 

 

Por Secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 
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